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Apaisada 
Ecuación: tamaño de fuente 16. 
Text Art: 6 cm. de ancho X 3 cm. de alto. Con sombra. 
Diagrama:  Fuente, tamaño y color a elección. Construirlo a partir de 
los datos siguientes: 
 
 Kenia Ghana Senegal Nigeria Congo 

Usuarios de 
internet 

5000 4500 2500 1000 3000 

N de líneas 
telefónicas 

19000 25000 12000 14000 16000 

 
Tabla: 4 filas X 6 columnas. 
2,6 cm. de ancho de columna y 1 cm. de alto de fila. 
Rellenos de celda: gamas de gris. 
 
  



Este nuevo régimen de la ejecución provisional deparará, a buen seguro, muchos más beneficios

directos que perjuicios o casos injustos y serán muy positivos tanto los efectos colaterales de la

innovación radical proyectada, como la disminución de recursos con ánimo exclusivamente dilatorio.

Con esta innovación, la presente Ley aspira a un cambio de mentalidad en los pactos y en los pleitos.

En los pactos, para acordarlos con ánimo de cumplirlos; en los pleitos, para afrontarlos con la

perspectiva de asumir seriamente sus resultados en un horizonte mucho más próximo que el que es hoy

habitual. Se manifiesta así, en suma, un propósito no meramente verbal de dar seriedad a la Justicia.

No resulta admisible atribuir muchos errores a los órganos jurisdiccionales de primera instancia,

argumento que, como ya se ha apuntado, está en contradicción con la realidad de las sentencias

confirmatorias en segunda instancia. Por lo demás, una Ley como ésta debe elaborarse sobre la base

de un serio quehacer judicial, en todas las instancias y en los recursos extraordinarios y de ninguna

manera puede sustentarse aceptando como punto de partida una supuesta o real falta de calidad en

dicho quehacer, defecto que, en todo caso, ninguna ley podría remediar.

En cuanto a la ejecución forzosa propiamente dicha, esta Ley, a diferencia de la de 1881, presenta una

regulación unitaria, clara y completa. Se diseña un proceso de ejecución idóneo para cuanto puede

considerarse genuino título ejecutivo, sea judicial o contractual o se trate de una ejecución forzosa

común o de garantía hipotecaria, a la que se dedica una especial atención. Pero esta sustancial unidad

de la ejecución forzosa no debe impedir las particularidades que, en no pocos puntos, son enteramente

lógicas. Así, en la oposición a la ejecución, las especialidades razonables en función del carácter judicial

o no judicial del título o las que resultan necesarias cuando la ejecución se dirige exclusivamente contra

bienes hipotecados o pignorados.

Ningún régimen legal de ejecución forzosa puede evitar ni compensar la morosidad crediticia,

obviamente previa al proceso, ni pretender que todos los acreedores verán siempre satisfechos todos

sus créditos. La presente Ley no pretende contener una nueva fórmula en esa línea de utopía. Pero sí

contiene un conjunto de normas que, por un lado, protegen mucho más enérgicamente que hasta ahora

al acreedor cuyo derecho presente suficiente constancia jurídica y, por otro, regulan situaciones y

problemas que hasta ahora apenas se tomaban en consideración o, simplemente, se ignoraban

legalmente.

La Ley regula con detalle lo relativo a las partes y sujetos intervinientes en la ejecución, así como la

competencia, los recursos y actos de impugnación de resoluciones y actuaciones ejecutivas concretas,

que no han de confundirse con la oposición a la ejecución forzosa, y las causas y régimen

procedimental de la oposición a la ejecución y de la suspensión del proceso de ejecución. El incidente



de oposición a la ejecución previsto en la Ley es común a todas las ejecuciones, con la única excepción

de las que tengan por finalidad exclusiva la realización de una garantía real, que tienen su régimen

especial. La oposición se sustancia dentro del mismo proceso de ejecución y sólo puede fundamentarse

en motivos tasados, que son diferentes según el título sea judicial o no judicial. 

Absoluta novedad, en esta materia, es el establecimiento de un régimen de posible oposición a la

ejecución de sentencias y títulos judiciales. Como es sabido, la Ley de 1881 guardaba completo

silencio acerca de la oposición a la ejecución de sentencias, generando una indeseable situación de

incertidumbre sobre su misma procedencia, así como sobre las causas de oposición admisibles y sobre

la tramitación del incidente.

Sin merma de la efectividad de esos títulos, deseable por muchos motivos, esta Ley tiene en cuenta la

realidad y la justicia y permite la oposición a la ejecución de sentencias por las siguientes causas: pago

o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, siempre que se acredite documentalmente; caducidad

de la acción ejecutiva y existencia de un pacto o transacción entre las partes para evitar la ejecución,

siempre que el pacto o transacción conste en documento público. Se trata, como se ve, de unas pocas

y elementales causas, que no pueden dejar de tomarse en consideración, como si la ejecución de una

sentencia firme pudiera consistir en operaciones automáticas y resultase racional prescindir de todo

cuanto haya podido ocurrir entre el momento en que se dictó la sentencia y adquirió firmeza y el

momento en que se inste la ejecución.

La oposición a la ejecución fundada en títulos no judiciales, se admite por las siguientes causas: pago,

que se pueda acreditar documentalmente; compensación, siempre que el crédito que se oponga al del

ejecutante sea líquido y resulte de documento que tenga fuerza ejecutiva; pluspetición; prescripción o

caducidad del derecho del ejecutante; quita, espera o pacto de no pedir, que conste documentalmente;

y transacción, que conste en documento público.

Se trata, como es fácil advertir, de un elenco de causas de oposición más nutrido que el permitido en

la ejecución de sentencias y otros títulos judiciales, pero no tan amplio que convierta la oposición a la

ejecución en una controversia semejante a la de un juicio declarativo plenario, con lo que podría

frustrarse la tutela jurisdiccional ejecutiva. Porque esta Ley entiende los títulos ejecutivos

extrajudiciales, no como un tercer género entre las sentencias y los documentos que sólo sirven como

medios de prueba, sino como genuinos títulos ejecutivos, esto es, instrumentos que, por poseer ciertas

características, permiten al Derecho considerarlos fundamento razonable de la certeza de una deuda,

a los efectos del despacho de una verdadera ejecución forzosa.

La oposición a la ejecución no es, pues, en el caso de la que se funde en títulos ejecutivos



extrajudiciales, una suerte de compensación a una pretendida debilidad el título, sino una exigencia de

justicia, lo mismo que la oposición a la ejecución de sentencias o resoluciones judiciales o arbitrales.

La diferencia en cuanto a la amplitud de los motivos de oposición se basa en la existencia, o no, de un

proceso anterior. Los documentos a los que se pueden atribuir efectos procesales muy relevantes, pero

sin que sea razonable considerarlos títulos ejecutivos encuentran, en esta Ley, dentro del proceso

monitorio, su adecuado lugar. Tanto para la ejecución de sentencias como para la de títulos no judiciales

se prevé también la oposición por defectos procesales: carecer el ejecutado del carácter o

representación con que se le demanda; falta de capacidad o de representación del ejecutante; defecto

en el modo de proponer la demanda ejecutiva y nulidad radical del despacho de la ejecución.


